
C. Paul James Quilter 
Represe•ntante Legal de la Empresa 
G,x Gec,sdence Corporation. S. de R.L. de C.V. 

PHESENTE 

Asunto, Autoríza<:ión Condicionar.fo 

~xpedlente, 27T A2O2U(ú05.f!.. 

Bitácora: 09/MCA0229/0~/1.1 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambi~ntal. modalidad Regionai (M¾A-R) del 

proyecto denominado "MÉXICO SURESTE BASIN OBN CAMPECHE FOUN0ATION". en lo sucesivo ~el 

PROYECTO. presentado por la empresa GX GEOSCIENCE CORPORATION S. DE R.L DE C.V •• en adefánte E•l 

l~EGUI-ADO, <;Qn pretendida ubicación aproximadamente a 5 km frente a las costas de los estados de , , 

Camp;;..-v.:he, Tabasco y Veracruz. en et Golfo de México. 

RESULTAN DO: f 
t .'. _: Que el 15 de septiembre del 2021, j.ngresó ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra 

adscrita la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 

{DGGEERC) el escrito sin número de fecha 08 de septiernbre de 2021 mediante el cual et RECllL~.oo \•, 

·· Ingresó la M1A-R de! PROYECTO, para su correspondienie evaluación y dictaminación en materia de 

frnpacto Ambiental. mismo que quedó registrado con la dave 2TíA2021X0059. 

\ ' \ \ 

\\. · 

Dirección, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, datos protegidos bajo el Art. 113 

fracción I de la LFTAIP, y 116 de la LGTAIP.



MED O AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección C.eneral do GesUón de Explorac16n 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/LICI/OCCEERC/1S87 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

11. Que mediante el escrito señalado en el numeral inmediato an terior, el C. Paul James Quilter acreditó su 

personalidad j urídica como Representante Legal de la empresa CX CEOSCIENCE CORPORATION S. DE 

R.L. DE C.V ., en términos del instrumento público Núm. 93,363 de fecha 20 de abri l del 2015, otorgada en 

la Ciudad de México. 

111. Que el 23 de septiembre del 2021 . en cumplimiento con lo establecido en el articulo 34 párrafo tercero 

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA). que dispone la 

publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de 

la Gaceta número ASEA/38/2021 , el listado del ingreso de proyectos. emisión de resolutivos y proyectos 

sometidos a consulta pública derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

correspondiente al periodo del 15 al 22 de septiembre de 2021 , dentro de los cuales se Incluyó el 

PROYECTO. 

IV. Que el 29 de septiembre del 2021, con funda mento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LCEEPA, la 

OCGEERC integró el expediente con clave 27TA2021X0059 de conform idad con el articulo 34 primer 

pá rrafo d e la Ley antes mencionada y lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Núm. 4209, Col. Jardines en la Montaña , Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14210, 

Ciudad de M éxico. 

V. Que el 29 de septiembre de 2021. mediante escrito número GXC-120721-AA2 de fecha 12 de Julio de 2021. 

ef RE.CULADO p tesentó ante esta DGGEERC, el original de la pagina 07 del periódico "El heraldo de 

Xalapa~ y la página 10 del periódico ·r abasco hoy· ambos de fecha m iércoles 22 de septiembre de 2021 ; 

loan erior de confo rmidad con lo establecido en el articulo 34 pá rrafo tercero, fracción I de la LCEEPA. 

VI. Que el 18 de oct ubre d e 2021, derivado del analisis del contenido de la MIA-R y con base en lo estipulado 

en los artículos 35 bis de la LCEEPA y 22 del REIA, la AGENCIA solicitó al RECULADO Información Adicional 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción do Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

para el PROYECTO, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1389/2021, mismo que fue debidamente 

notificado el 21 de octubre de 2021. 

VII. Que el 28 de octubre de 2021, por medio del escrito sin número de fecha 27 del mismo mes y año, el 

REGULADO ingresó ante la AGENCIA, la Información Adicional soli_citada mediante oficio 

ASEA/UGI/DGGEERC/1389/2021 de fecha 18 de octubre de 2021, misma que fue turnada'a esta DGGEERC 

para su atención. Dicha información se integró al expediente administrativo: de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 fracción I del REIA. 

VIII. Que esta DGCEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 

conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA. 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGCEERC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R del PROYECTO. de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 fracción II del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende realizar el reconocimiento y exploración superficial en zonas marinas. por lo 

que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con la definición seña lada en el artículo 3 fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO. éste es 

de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una obra relacionada 

con la industria del petróleo, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D) 

fracción I del REIA. 
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N E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrece16n General de Oestlón de Explorodón 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCGEERC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

IV. Que el Procedimiento de Eval l1ación de Impacto Ambiental (PEIA), es el mecanismo previsto por la 

LGEEPA, mediante et cual . la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones 

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 

al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el RECULADO presentó 

una Manifestación de Impacto Ambiental. en su modalidad Regional (MIA-R) , para solicitar la autorización 

del PROYECTO. modalidad que se considera procedente, por ubicarse en las hipótesis señaladas en los 

numerales 11 1 y IV del artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual 

dispone que las solicitudes de consulta pública, se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 

días contados a partir de la publicación de los listados, y considerando que la publicación del ingreso del 

PROYECTO al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/38/2021 de la AGENCIA 

de fecha 23 de septiembre de 2021, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de 

que se trate, solicitara que se llevara a cabo la consulta pública feneció el 07 de octubre de 2021, y durante 

el periodo del 23 de septiembre al 07 de octubre de 2021, no fueron recibidas solicitudes de consulta 

pública. 

VI. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 35 de la LCEEPA, una vez presentada la MIA-R, se 

Inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta LCEEPA, 

su REIA y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustríal 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que. 

una vez integrado el expediente respectivo, esta DCCEERC determina que se deberá sujetar a lo que 

establecen los ordenamientos antes Invocados y de ordenamiento ecológico del territorio, las 

declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 

asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de las actividades de exploración superficial en el o los 

ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de la LFTAIP y 113 
fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE AS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecci6n Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de dicíembte de 2021 

los recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo ql1e, esta DGCEERC 

procede a iniciar la evaluación de la MIA-R, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo 

que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto, del regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción I del REIA, donde se señala que se deberá 

incluir en la MIA-R, los datos generales del PROVECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 

impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en la MIA-R, se estableció que el 

PROYECTO consiste en realizar actividades de exploración sísmica en aguas del Golfo de México, a 

aproximadamente a 5 km frente a las costas de los estados de Vera cruz. Tabasco y Campeche. en un área 

total de operación de 49.981 km1 y un área de adquisición de 43,770 km2• 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parcia les de desarrollo. 

VIII . Que el articulo 13 fracción II del REIA, impone la obligación al REGULADO de incluir en la MIA-R que 

someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez analizada la información 

presentada en la MIA-R y de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO, la descripción de las obras 

y actividades para la realización del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

A. El PROYECTO comprende la exploración sísmica, a través de estudios geof ísicos de adquisición de 

datos sismicos en aguas someras y profundas en el Golfo de México, en tirantes de agua de 20 m a 

700 m de profundidad. El REGULADO indicó que el PROYECTO contempla un área total de operación 

de 49,981 km 2 y un área de adquisición de 43,710 km 2 , por lo cual incluyó en la información adicional 

las siguientes coordenadas de los polígonos que comprenden el PROVECTO: 

ÁrH de adquisición 

UTM1SWGS 84 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

n 

M DIO AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e Cestión Industrial 
Dlrecci6n General de Cesllón de l:xploracl6n 

y Extracción de Recursos Convencionales 
or,c,o No. ASEA/UGI/DGGEERC/1S87/2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Área de adquisición 

UTM15WGS 84 

Asimismo, el REGULADO incluyó en las páginas 4 a 40 de la Información adicional, las coordenadas 

del polígono que denominó área operacional. la cual a decir del REGULADO será el espacio físico en 

donde se desplazarán las embarcaciones para el trabajo sísmico, las cuales se indican a continuación, 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIEN E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección eeneral de Cestión de E>tploradón 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploraclón 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGJ/DGGEERC/ 1587/ 2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587 / 2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE ASEA. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEEAC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

a 

AS A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 202 1 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

J 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Cestl6n de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCEERC/1587 /2021 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

• • 11 

MEDIO AMBIENTE s 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcc:ión General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UCI/ DCCEERC/ 1587 / 2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I 

de la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

J9Ci!U'4"'11td 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de 

la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/OCCEERC/1587/2021 

Ciudad do Mé•ico, a 03 de dlcicmbro de 2021 
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Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de 

la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de 1:xploraclon 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No . ASEA/UGI/DGGEERC/ 1587 /2021 

Ciudad de M éxico . a 03 de diciembre de 2021 

Página 16 de 63 

f 



Coordenadas de ubicación de las instalaciones (información 
reservada). Información protegida bajo los artículos 110 fracción I de 

la LFTAIP y 113 fracción I de la LGTAIP

,. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestión de l:xploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O fido No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de dic iembre de 2021 

Aunado a lo anterior y considerando que las coordenadas del PROYECTO fueron modificadas por el 

RECULADO en la Información adicional. respecto de las coordenadas ingresadas de manera Inicial 

escrito sin número de fecha 08 de septiembre de 2021. esta DCCEERC realizó el análisis de 

intersección del nuevo conjunto de coordenadas en el Sistema de Información Geográfica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental (SICEIA), detectando que las mismas modificadas inciden en su 

límite sureste, dentro del Área Natural Protegida (ANP) con categoría de Área de Protección de Flora 

y Fauna denominada Laguna de Términos, tal como se indica en las imágenes 1, 2 y 3 del presente 

oficio. 

Por lo cual al ser una información que el RECULADO actualizó mediante el ingreso de información 

adicional de la cual derivó la incidencia dentro de dicha ANP, el RECULADO deberá cumplir con lo 

indicado en la Condicionantes 8 del presente oficio. 
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MEDIO AMBIENTE 

Imagen 1: Polígono con coordenadas ingresadas de 
manera inicial por el REGULADO. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/ 1587/2021 

Ciudad de M éxico. a 0 3 de diciembre de 2021 

Imagen 2: Polígono generado con las coordenadas 
ingresadas por el REGULADO en la información 

adicional. 

Imagen 3: Zona de incidencia del PROYECTO dentro del ANP 
{pelígono rojo) con el segundo conjunto de coordeF1adas 

ingresadas por el REGULADO. 
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MEDIO AMBIENTE AS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
a nclo N o. ASEA/ UGI/ OGGEERC/ 1587 / 2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembr~ do 2021 

B. El PROYECTO contempla utilizar embarcaciones mayores especializadas para la adquisición de datos 

sísmicos, considerando hasta 3 buques fuentes. 1 o 2 buques receptores y 3 buques de apoyo. En 

general. los requisitos de tripulación de estos buques son los siguientes, Buque fuente 40 personas, 

buque receptor 50 personas y buqu e de apoyo 12 personas. Los anteriores datos iricluyen el personal 

estimado a bordo en cada embarcación, como oficiales, cocineros. personal de limpieza, operadores 

de embarcación y operadores de los equipos de prospección sismica. 

C. El REGULADO ratificó en la información adicional que el PROYECTO contempla un periodo de 

actividades de OS años. estimando lo siguiente, 

Tareas Fecha de Inicio Fecha de ill .0 .. .o >, e :i o a.. .. > u 
Terminación e e, 111 111 :, Cl ill u o 

ª 111 u. ~ < ~ "' "' e( UI o z 
2021 

Movilización e Inicio de Despliegue 01/12/21 31/12/ 21 
Adquisición del Estudio Ol/12/21 31/12/21 

Detección de mamíferos marinos. tortugas, tiburones, Permammte Permanente bancos de peces comerciales o especies de interés. 
Posible Desmovilización y Recuperación de ser 

necesario por presencia o migración de tortugas y Permanente Permanente 
mamíferos marinos 

Desmovilizaclón y Recuperación de ser necesario por 
Ciclones y/o Huracanes. --- ---

Procesamiento hasta PSTM y PSDM 01/12/21 31/ 12/21 

2022 
Movilización e Inicio de Despliegue --- ---

Adquisición del Estudio 1/01/22 31/12/22 
Detección de mamíferos marinos. tortugas. tiburones. Permanente Permanente 

bancos de oeces comerciales o especies de interés. 
Posible Desmovilización y Recuperación de ser 

necesario por presencia o migración de tortugas y Permanente Permanente 
mamíferos marinos 

Desmoviliiación y Recuperación de ser necesario por 
1/06/22 30/11/22 Ciclones v/o Huracanes. 

Procesamiento hasta PSTM y PSOM 1/01/22 31/12/22 

2023 
Movilización e Inicio de Despliegue --- ... 

Adquisición del Estudio 1/01/23 31/12/23 
Detección de mamíferos marinos. tortugas, tiburones, Permanente Permanente 

bancos de oeces comerciales o especies de interes. 

Páqina 19 de 63 

cm 



IOAMBIEN E 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/IS81/2021 

Ciudad da Mé>rico. a 03 de d1cíembr de 2021 

Tareas Fecha de Inicio Fecho d QI .D .. ii 
,. e: :i o a. ., > .!:! Terminación e it .. 
~ ::1 l .,: u o 

w J: < ... ... o z o 
Posible Desmovilización y Recuperación de ser -necesario por presencia o migración de tortugas y Permanente Permanente -

' 
mamíferos marinos 

Desmovilización y Recuperación de ser necesario por 
Ciclones vio Huracanes. 1/06/23 30/11/23 -

Procesamiento hasta PSTM y PSDM 1/01/2.3 31/12/23 
-

202~ 
Movilización e Inicio de Despliegue --- ---

Adquisición del Estudio 1/01/24 31/12/24 
Detección de mamíferos marinos. tortugas. tiburones. 

Permanente Permanente 
bancos de oeces comerciales o esoecies de interés. 

Posible Desmovilización y Recuperación de ser 
necesario por presencia o migración d tortugas y Permanente Permanente 

mamíferos marinos 
Desmovilización y Recuperación de ser necesario por 

l/06/24 30/ll/24 Ciclones v/o Huracanes. 
Procesamiento hasta PSTM y PSDM 1/01/24 31/12/24 

2025 -
Movilización e Inicio de Despliegue --- ---

Adquisición del Estudio 1/ 01/2S 31/12/2S 
Detección de mamíferos marinos. tortugas. tiburones. 

Permanente Permanente bancos de oeces comerciales o especies de interés. 
Posible Desmovilización y Recuperación de ser 

necesario por presencia o migración de tortugas y Permanente Permanente 
mamíferos marinos 

Desmovilización y Recuperación de ser necesario por 
1/06/2S 30/11/2S Ciclones y/o Huracanes. 

Procesamiento hasta PSTM y PSDM 1/01/2S 31/12/2S 

D. Que el RECULADO indicó como programa de trabajo las siguientes actividades, m smas que a decir 

del RECULADO podrfas sufrir variaciones a lo largo del PROYECTO, debido a cambios climáticos, 

avistamientos de especies de interés, emergencias a bordo y condiciones económicas: 

1. El o los buques receptores desplegarán de 20 a 50 lineas de recep tores en el lecho marino. 

2. Cada linea desplegada de receptores tiene una longitud aproximada de 16 a 18 km de longitud y 

pueden alcanzar una longitud de hasta 65 km según lo determine la forma del área de 

levantamiento: de acuerdo con el programa de lineas se contará con lineas completas donde 

sea posible o en forma de cremallera donde el tamaño del levantamiento sea demasiado grande. 

-
-
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3. Una vez que todas las lineas de receptores están desplegadas en el fondo marino, los buques 

fuentes iniciarán su operación con los cañones de aire, adquiriendo los puntos de fuente 

necesarios para obtener una cobertura completa de las lineas de nodos. 

4. Una vez que las fuentes hayan completado las lineas requeridas para obtener una cobertura 

completa sobre la extensión de receptores actual. se recuperará la primera línea de receptores 

más occidental y se desplegará una nueva linea justo al borde delantero del extremo este del 

parche de grabación. 

s. Los receptores que estaban en la linea recién recuperada tendran los datos registrados, mismos 

que se descargarán a los servidores centrales y recargados para su nuevo uso. 

6. Una vez que se despliega la nueva línea de receptores, las embarcaciones fuente repetirán el 

paso 2. 

7. Los pasos 2. 3 y 4 se repetirán hasta que se complete la totalidad del proyecto. 

Asimismo, el RECULADO indicó que la geometria de la red es fa siguiente: 

Intervalo del nodo receptor: 1.200 m. 

• Intervalo de linea del receptor: 1.200 m. 

• 

Parche de grabación (nominal): SO lineas de nodo x 68 nodos por linea, sin embargo, los nodos 

máximos desplegados por línea dependerán de la longitud de la línea del receptor. 

Rollo receptor: 1 línea. 

Frartjas de origen: Hasta 3 franjas de fuentes con separación de 6 km . 

• Intervalo del punto de fuente, 50 m. 

Intervalo de línea de fuente: 150 - 200 m 

• Máxima de SP [sic] duplicados: 3 

E. Que las actividades que el PROYECTO pretende realizar son las siguientes: 

1 
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indicó que no se requieren realizar actividades de preparación del sitio o construcciones. Los barcos 

atracarán en el puerto de Dos Bocas, Tabasco, y zarparán hacia los puntos de adquisición de datos 

sísmicos de acuerdo con el programa de trabajo y solamente tocarán puerto cuando no existan las 

condiciones climáticas para poder mantenerse en el mar o haya algun tipo de emergencias a bordo. 

Operación y mantenimiento: para los casos de prospección sismica marina. el barco fuente navega 

a una velocidad promedio de 4 a 5 nudos (lento) y se despliegan los cañones de aire una vez que las 

embarcaciones receptoras han liberado las lineas de nodos. Cuando los equipos están sincronizados 

se libera el aire a presión en los cañones lo que genera una onda de presión en el agua. Las ondas de 

presión viajan en todas direcciones como frentes de onda, al llegar al fondo inciden en el lecho 

marino y son luego reflejadas en las capas del subsuelo volviendo a la superficie donde son 

detectadas por los hidrófanas. 

A continuación, se resume el equipo y las actividades que el REGULADO presentó dentro de la MIA

R: 

1. Buques fuentes: 

Las embarcaciones fuentes llevan todo el equipo necesario para posicionar. operar y mantener la 

fuente sismica. Las características clave del buque fuente incluyen compresores de aire de gran 

volumen y alta presión para alimentar el equipo de despliegue y recuperación de la fuente y la 

matriz de fuentes. La matriz de fuentes es una red detrás del buque de origen de 100-300 m de 

largo detrás de la embarcación. 

2. Buques receptores: 

Los buques receptores llevan todo el equipo necesario para posicionar, operar y mantener los 

nodos sismicos. Las caracteristicas clave del buque receptor incluyen el equipo de despliegue y 
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recuperación de nodos, y el equipo necesario para descargar y procesar datos sísmicos. Los nodos 

se despliegan en la popa de la nave receptora adjuntándolos a una linea de transporte y bajando 

los nodos al fondo marino. 

3. Fuente sísmica de frecuencia mejorada: 

El REGULADO indicó que utilizará la fuente de energía neumática llamada Gémi1,is- EFS de ION. Es 

una fuente única diseñada específicamente para generar frecuencias más bajas mientras se limit a 

la salida de energía a frecuencias más altas que normalmente no se utilizan en la exploración 

sísmica. 

La fuente está diseñada para emitir frecuencias de sonido más bajas, producir imágenes de mayor 

calidad en áreas de geología compleja, como cuencas dominadas por sal. Debido a que el mismo 

volumen de aire se utiliza para operar dos cañones muy grandes, sustituyendo decenas de.cañones 

más pequeños, la matriz propuesta produce niveles de sonido más bajos que una matriz 

convencional de volumen total equivalente. 

Las lineas de la fuente de energía están soportadas por boyas y conectadas al barco por cables 

conocidos como umbilicales. que transportan el aire presutizado, desde los compresores situados 

a bordo de la embarcación, junto con las lineas eléctricas necesarias para controlar y-registrar los 

datos de la fuente. Los cañones son remolcados directamente detrás de la embarcación 

aproximadamente a .una distancia de 250 m a 400 m y con una separación d~ entre lSQ m a 300 m. 

Asimismo, el RECULADO incluyó los parámetros clave propuestos de la fuente para el PROYECTO: 

Sistema / Parámetro del controlador de origen Especificación 

Tipo de origen ION Géminis EFS 

Fabricante y tipo del controlador de la fuente SeaMap Gunlink y/o SmartSource 

Fabricante y tipo de pistola de aire Perno Teledyne lSOOLL 

í 

\ 
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Sistema / Parámetro del controlador de origen 

Numero de buques de fuentes 

Numero de matrices de origen 

Numero de subsá matrices por fuente 

Volumen nominal de la matriz de fuente 

Presión nominal de funcionamiento 

Intervalo de Punto de disparo 

Profundidad nominal de la matriz de fuente 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
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Especificación 

Hasta 3 buques 

2 

Fuente de frecuencia mejorada, l submando 

Fuente de frecuencia mejorada: 8.000 in3 

2000 psi 

50m (por fuente) 

8.0 a 10. O m (por determinar segun la zona) 

Asimismo, el REGULADO indicó que se desplegarán dos matrices sísm icas remolcadas de gran 

volumen (800 in3) de cada una de las embarcaciones sísmicas. Cada matriz se compone de dos 

pistolas BOLT 1500 LL individuales que funcionan a 2000 psi, cada una con volumen de 4000 in3• 

3.1 Métodos de modelado de la fuente 

La fuente de adquisición sísmica incluye un módulo de baja frecuencia como un módulo de alta 

frecuencia, que se basa en la física de oscilación y radiación de burbujas, que resuelve el conjunto 

de ecuaciones diferenciales paralelas que rigen las oscilaciones de burbujas. El módulo de alta 

frecuencia utiliza una simulación estocástica para predecir las emisiones sonoras de las pisto las de 

aire individuales por encima de 800 Hz. utilizando un modelo estadístico multivariante. 

4. Receptores sísmicos 

El REGULADO indicó que para la ejecución del PROYECTO se usará el nodo, sin impedir el uso de 

otro sistema nodal de fondo oceánico de grabación sísmica con características similares. 

S. Posicionamiento 

Las embarcaciones de superficie involucradas en las operaciones de despliegue/ recuperación de 

nodos, así como las operaciones de fuentes. estarán equipadas con un sistema de posicionamiento 
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global diferencial (DGPS). Los Giroscopios determinan el rumbo del buque. Los receptores y las 

fuentes suelen estar equipados con más de un giroscopio. 

Desmantelamiento y abandono de las instalaciones: para el PROYECTO de prospección sísmica 

no habrá ningún tipo de instalación. Las embarcaciones serán las (micas instalaciones y éstas se 

mandarán a otras locaciones que en el momento se requiera , una vez finalizado el PROYECTO. Las 

embarcaciones seguirán en uso en diferentes lugares. 

F. Que el REGULADO indicó en la Información Adicional los residuos que se pretenden generar. Se 

estima que la cantidad residuos peligroso como aceites gastados. agua de sentina y materiales 

impregnados serán aproximadamente 8 toneladas al año, para un total de 40 toneladas a lo largo del 

PROYECTO. Aunado a lo anterior, el REGULADO indicó que estima la siguiente generación de 

residuos, 

Rango estimado de peso anual de residuos Rango estimado de peso de residuos 

Tipo de residuo Porcentaje (¾) (toneladas) por año (toneladas) en el proyecto 

P¡Unlmos Máximos Promedio Mínimos Máximos Promedio 

Orgánica 40-51% 45,11 57.52 51.32 225.55 287,6 256,575 

Papel y cartón 10-20 % 11,27 22,55 16.91 56,35 112,75 84,55 

Plasticos 20-30 % 22.55 33,83 28.19 112,75 169,15 140,95 

Metales (latas) 7-10 % 7.89 11.27 9,58 39.45 56,35 47,9 

Vidrio 4-10 % 4,51 11.27 7,89 22,55 56,35 39,4S 

Textiles 3-7 % 3,38 7.89 5.64 16,9 39,45 28,175 

Otros (polvo, 
5% 6,63 5,63 6,13 33,15 28,15 30,65 

irreconocíbles) 

Totales 101.34 149.96 125,65 506,7 749,8 628.25 

Los residuos sólidos urbanos orgánicos serán triturados y descargados al mar de manera legal y 

permitida como buena práctica, en términos del Convenio MARPOL y estiman una generación de 

628,250 kg equivalentes a 628.25 toneladas, es decir, 112.7 toneladas promedio anuales. 
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C. Las características de los equipos a u t ilizar y el desarro llo y descripción de las actividades que 

conforman a cada una de las etapas del PROYECTO, fueron expresadas con mayor detalle en la MIA

R y en la Información Adicional presentada para el RECULADO. 

V inculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos j urídicos aplicab les 

IX. Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, segundo párrafo de la LCEEPA. asi como lo 

establecido en el artículo 13 fracción 11 1 del REIA. el cual indica la obligación del RECULADO de incluir en 

la MIA-R, la v inculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos ap licables al 

PROYECTO, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que 

integran el PROYECTO y los inst rumentos j u ríd icos apli !'.:ables. En este o rden de ideas y considerando 

que el PROYECTO se pretende ubicar en el Go lfo de México frente a las costas de los estados de 

Campeche, Tabasco y Veracruz, de conformidad con lo manifestado por el RECULADO y al análisis 

realizado por esta DCCEEAC, los inst rumentos de planeación y ordenam ientos jurídicos insertos al 

PROYECTO son· 

t 
Inciso Programa/Instrumento Jurídico 

A 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Go lfo de México y Mar Caribe 
(POEMyRGMyMC) 

B Regiones Marinas Prioritarias 1 

c Áreas Naturales Protegidas . 1 

D Sitio RAMSAR 1 
E Disposiciones Administrativ as de Carácter General (DACG) 

F Normas Oficiales Mexicanas 
1 

Visto lo anterior el análisis de los p rogramas e instrumentos son los siguientes, 

A. Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Reg lonal del Golfo de México y Mar Caribe 

{POEMyRCMyMC). 
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El POEMyRGMyMC. es el instrumento de política ambiental que permite regular e inducir los usos del 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, la preservación 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 

deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos, el cual considera dos regiones: una 

costero-terrestre y una región marina que comprende el Mar Patrimonial Mexicano del Golfo de México 

y Mar Caribe. 

De acuerdo con lo establecido en el POEMyRGMyMC, las coordenadas actualizadas del PROYECTO se 

ubican dentro de la Unidades de Gestión Ambiental (UGA-s) 75, 165, 166, 167, 185, 187, 188, 189 y 190 

mismas que presenta las siguientes características: 

Tipo de UGA Nombre Acciones y criterios 

A-001, A002, A-003, A-004, A-005, A-006. A-007, A-008, A-009, A-010, A-011. A-
012, A-013, A -014, A-015, A-016, A-017, A-018, A-019, A-020. A-021 A-022, A-023, A-
024,A-025,A-026,A-027.A-028,A-029,A-030.A-031,A-032, A-033,A-034,A-035, 

ANP Pantanos de Centla A-037-.A-038, A-039,A-040,A-041, A-042.A-043.A-044, A-045,A-046, A-047,A-
048,A-049, A-050, A-051,A-052, A-053,A-054,A-055, A-056,A-057, A-058,A-056, 
A-057,A-058, A-059,A-060, A-061, A-062, A-063, A-064,A-065. A-066,A-067.A-
068, A-069, A-070. A-071. A-072, A-073, A -080, A-081 , A-082, A-084, A-087, A-088. 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013. A- 016, A-018, A-022, A-025, A-029, A-033, A-034, A-040, A-041, A-042, 

competencia federal A-044,A-045,A-046,A-047,A-048.A-071. 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013, A-016, A-018, A-022, A-025, A-029, A -033, A-034, A-040, A-041, A-042. 

competencia federa l A-044, A-045. A-046, A-047, A-048, A-071. 

Zona marina de 
A-007, A-009, A -010, A-013, A-016, A-018, A-022, A-025, A-029, A-033. A-034. A-

Marina 
competencia federal 

040,A-041,A-042.A-043.A-044,A-045,A-046, A-047,A-048.A-071,A-073,A-074, 
A-085,A-086, A-089,A-090.A-091,A-092, A-093, A-094, A-096,A-097,A-098. 

Marina 
Zona marina de 

A-007,A-013,A-025,A-041,A-042,A-044, A-045,A-046,A-047,A-048. 
competencia federal 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013, A-018 , A-022, A-025, A-041, A-042, A-044, A-045, A-046, A-047, A-

competencia federal 048. 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013, A-018, A-022. A-025, A-040, A-041, A-042, A-044, A-045, A-046, A-

competencia federal 047, A-048, A-074. 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013, A-018, A-022, A-025, A-041 , A-042, A-044, A-045, A-046, A- 047, A· 

competencia federal 048. 

Marina 
Zona marina de A-007, A-013, A-018, A-022, A-025, A-041, A-042. A-044, A-045, A-046, A-047, A-

competencia federa l 048, A-074. 
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En este sentido, el área del PROYECTO se ub ica dentro de las UCA. s 75, 165, 166, 167, 185, 187, 188, 189 y 

190. De los Criterios y Acciones Especificas (ACE} consideradas dentro de la UCA los siguientes tienen 

aplicación directa con el PROYECTO. 

Clave Descripción 
Vinculación del 

Observaciones de esta DGCEERC 
REGULADO 

Establecer las medidas necesarias 
El RECULADO indicó 

para evitar la introducción de 
que el PROYECTO se Esta DCCEERC le indica que el RECULADO deberá 

especies potencialmente 
invasoras actividades 

apegara a lo indicado diseñar. Ingresar e implementar un programa de 
A-013 

por 
el Convenio control de especies potencialmente invasoras, de 

marítimas los términos 
en 

en 
MARPOl la conformidad lo indicado el TÉRMINO 

establecidos por los articulos 76 y 
y a con en 

legislación OCTAVO, Condicionante 5 del presente oficio. 
77 de la Ley de Navegación y 

Mexicana Vigente 
Comercio Marítimo. 

Con la finalidad de no contribuir con la 
degradación de la zona identificado en las fichas de 

Impulsar los programas y las RMP · s y de la identificación de las especies 
acciones de recuperación de 

No vinculado por el 
marinas, el RECULADO deberá incluir al programa 

A-018 especies bajo algún régimen de 
RECULADO 

de vigilancia ambiental, acciones tendientes al 
protección en la NOM-059 monitoreo de especies bajo un régimen de 
SEMARNAT. protección. lo anterior, deberá ser ingresado con la 

periodicidad indicada en el TÉRMINO NOVENO del 
presente oficio. 

El RECULADO indicó 
Esta DGGEERC le indica que el RECULADO deberá 

Fomentar programas de que el PROYECTO se 
diseñar. ingresar e implementar un programa de 

A-022 
re mediación y monitoreo de apegará a lo indicado 

manejo de aguas generadas por el PROYECTO. 
zonas y aguas costeras afectadas en el Convenio 

De conformidad con lo Indicado en el TÉRMINO 
por hidrocarburos. MARPOl (manejo de 

OCTAVO, Condicionante 11 del presente oficio. 
agua de sentina) 

Mantener al mínimo posible la El RECULADO indicó Esta DGGEERC le señala que de conformidad con 
superficie ocupada por las que el PROYECTO no lo Indicado está prohibida la ocupación de la zona 

A-027 instalaciones de infraestructura realizará actividades de playa, por cualquier elemento referente al 
en las playas para evitar su a menos de 5 km de PROYECTO, de conformidad con TÉRMINO 
perturbación. la costa OCTAVO, Condicionante 11 del presente oficio. 

El RECULADO deberá ejecutar cada una de las medidas propuestas para dar cumplimiento con los 

criterios establecidos. asimismo y derivado del análisis de las UcA· s 75, 165, 166, 167, 185, 187, 188, 189 y 

190, esta DGGEERC determina que considerando que las acciones establecidas dentro del 

r 
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POEMyRGMyMC aplicables al PROYECTO, están enfocados a la función de promover y fortalecer las 

acciones de preservación y aprovechamiento sustentable en las áreas costeras y marinas de los sectores 

industrial y de actividades petroleras, y que bajo ese orden, ningún lineamiento denota restricción para 

las etapas del PROYECTO a desarrollarse en aguas someras del Golfo de México, siempre que se cumplan 

las recomendaciones indicadas por esta DGGEERC y medidas propuestas por el REGULADO. 

B. Regiones Marinas Prioritarias 

El REGULADO señaló que el área del PROYECTO incide dentro de cinco Regiones Marinas Prioritarias 

(RMP}, las cuales se listan a continuación, 

l. Los Tuxtlas - RMP 51 

2. Delta del Río Coatzacoalcos - RMP No. 52 

3. Pantanos de Centla - Laguna de Términos - RMP No. 53 

4. Cayos de Campeche - RMP 56 

5. Sonda de Campeche - RMP 59 

Al realizar una revisión de las fichas de cada una de las RMP · sindicada, esta DGGEERC observó que no 

existe ninguna contravención del PROYECTO, sin embargo, el REGULADO indicó en el Capitulo VI de la 

información ingresada que, con la finalidad de no contribuir en la degradación del ecosistema de la zona 

y la problemática de las RMP · s identificadas, se consideraron medidas de mitigación que fueron 

incluidas en e l PROYECTO, con la finalidad de minimizar impactos potenciales. Por lo cual, esta 

DGGEERC le indica que deberá evidenciar dicho cumplimiento de acuerdo con lo señalado en el 

TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

c. Áreas Naturales Protegidas - Laguna de Términos 

i 

De acuerdo con la ficha de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). tiene una \ 

categoría de manejo de Área de Protección de Flora y Fauna, con una superficie total de 706,147.67 ha. y __ ~ 
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una superficie marina de 158,868.96 ha. El Área Natural Protegida (ANP} cuenta con un Programa de 

Manejo publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 04 de junio de 1997, del que destaca 

lo siguiente: 

Anexo II Criterios de uso por actividad de la zonificación del Área de Protección de Flora y Fauna 

ulaguna de Términos" 

Actividad petrolera (AP) 

l. En general en toda esta zona quedará prohibida la expansión de la actividad petrolera en 

cualquiera de sus fases (prospección, exploración. explotación, conducción, reactivación. etc.). 

2. Cualquier obra nueva requerirá la autorización previa del INE en materia de impacto ambiental, 

tal como se señala en el Articulo 28 de las modificaciones a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

diciembre de 1996. 

3. Se podrá desarrollar la actividad petrolera bajo estrictas regulaciones tendientes a evitar 

afectaciones sobre los ecosistemas. 

4. Sólo se permitirá la instalación de nueva infraestructura para sustituir la ya existente utilizando 

la tecnologia de punta más apropiada. cuando fuera necesaria para optimizar las actividades de 

explotación, y conducción de hidrocarburos y seguridad, previa autorización del INE en materia 

de impacto ambiental y la opinión del Consejo Consultivo del ANP. En la zona marina, este 

criterio se aplicará sólo en el área ocupada por el poliducto. 

Considerando los criterios de regulación indicados en el Plan de Manejo delANP, esta DCCEERC le indica 

al RECULADO que deberá apegarse a lo indicado en dicho plan de manejo, particularmente a lo indicado 

en su criterio 1 para la actividad petrolera y mostrar evidencia del cumplimiento de conformidad con lo 

f 
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indicado en el TÉRMINO OCTAVO, Condicionante 8 del presente oficio. Lo anterior, con la finalidad de 

no contravenir con ningún criterio aplicable de dicho plan de manejo. 

D. Sitios RAMSAR - Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos 

Los sitios RAMSAR se designan porque cumplen con los Criterios para la identificación de Humedales 

de Importancia Internacional, en México existen 142 sitios designados como Humedales de importancia 

internacional, dentro de los cuales se ubica el Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos. 

Este sitio es la laguna costera más grande de la costa m exicana del Golfo de México. 

La zona se caracteriza por la presencia de bosques de manglares de aproximadamente 127.00 hect áreas 

y producen hasta 716 toneladas de hojas muertas cada año. Las aguas costeras se enriquecen con 

nutrientes por afloramientos y turbulencias, mientras que la laguna recibe agua dulce de ríos y pantanos. 

Otros tipos de vegetación son bosque tropical siempre verde, bosque espinoso. bosque de palmetto 

(Sabal Mexicana}. cañaverales de totora (Typha latifolia) y Flatsedge articulado (Cyperus articulatum), y 

parches de bandera de cocodrilo doblada Thalia geniculata. Entre los animales emblemáticos del sitio 

se incluyen las micerias Jabiru Jabiru. el cangrejo herradura Limulus polyphemus y los anfibios 

endémicos Rana brownorum, Bolitoglossa yucatana; y reptiles Anol is ustus, A. cozumelae, A. 

quercorum, entre otros. En el lugar se realizan diversas actividades pesqueras, agrícolas y ganaderas, 

todas las cuales están generando problemas de sedimentación, deforestación y reducción de 

vegetación. En la zona también han surgido conflictos con oleoductos que atraviesan la zona. 

E. Disposiciones Administrativas de carácter General (DACG) i 
El 09 de diciembre de 2016, se modificó el texto de las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

genera l que establecen los Lineamien tos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración 

Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos. Mismas que son aplicables al PROYECTO, con la \ 

finalidad de cumplir con las medidas de protección ambiental, indicadas en los siguientes artículos: 
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Articulo 

Artículo 
28. 

Artículo 
29. 

Articulo 
30. 

Artícu lo 
31. 

Artículo 
33. 

MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

Los Regulados deberán establecer un procedimiento 
documentado de las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial que realicen, y presentarlo cuando le 
sea requerido por la Agencia. Las actividades que se deberán 
documentar serán al menos las siguientes, 

l. Avistamientos de mamíferos marinos y/o especies 
protegidas enl istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, o 
la que la modifique o sustituya; 
11. Localización de los sitios para la Adquisición de Datos, 
111. Tipo de Fuente de Energía Sísmica. y 
IV. Valores de la intensidad de la fuente generadora. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de E><ploración 

y E><tracclón de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UGI/OGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Vinculación del RECULADO y observaciones de la DCCEERC 

Esta DCCEERC detectó en el Capitulo II de la MIA-R y en la 
Información Adlclonal ingresada, que el RECULADO contempló 
para la presentación del PROYECTO los incisos 11, 111 y IV. En 
cuanto al inciso l. el REGULADO realizó una vinculación con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 e incorporó medidas para la fauna 
listada en dicha norma. Asi como un programa en donde se 
define como se realizarán los avistamientos. 

Derivado de lo anterior. esta DGGEERC le indica que el 
RECULADO deberá presenta r evidencia del cumplimiento de 
avistamientos de mamíferos marinos y/o especies protegidas 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, o la que la 
modifique o sustituya con la periodicidad indicada en el 
TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 

Los Regulados deberán considerar para la operación de sus El REGULADO describió en el Capítulo II las condiciones 
equipos. y en su caso. embarcaciones. todas las condiciones operativas de los equipos. 
y variables operativas, de acuerdo con las mejores prácticas 
del Sector y a lo establecido por el fabricante. Se deberán 
instalar los equipos conforme a las especificaciones y las 
recomendaciones del fabrican te. tomando en consideración 
las recomendaciones derivadas del Anál isis de Riesgo. 
Los Regulados deberán contar con los mecanismos para la 
administración de Riesgos e Impactos en las operaciones de 
Reconocimiento y Exploración Superficial y deberán 
identificar los principales aspectos asociados con es ta 
actividad, incluyendo por lo menos, los impactos tales como 
el ruido, la vibración, generación de polvo y/o movimiento 
vehicular. 
Los Regulados deberán contar con las hojas de datos de 
seguridad de los materiales peligrosos utilizados en las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficia l. las 
cua les deberán ser legibles y fácilmente identificables en 
todo momento para efectos de la operación y en su caso, 
para la Supervisión por parte de la Agencia. 

Los Regulados deberán contar con un mecanismo para 
detectar la presencia de especies protegidas enlistadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, o la que la modifique o 
sustituya, así como las de fauna si lvestre. e implementar 
mecanismos de monitoreo. protección. rescate y reubicación 
de las especies de acuerdo con la normatividad vigente. 

Por lo cual , esta DCGEERC a manera de resumen integró en el 
Considerando VIII del presente ofic io las activ idades indicadas. 
en donde se manifestó que los equipos serán instalados y 
operarán conforme a las especificaciones del fabricante. 

El REGULADO presentó en el Capítulo V de la MIA·R, la 
identificación de impactos ambientales. 

Sin embargo, esta DCGEERC le índica que deberá cumpl ir con 
lo señalado en el TERMINO OCTAVO, Condicionante 06 del 
presente oficio. 

Derivado de dicho requerimiento, el REGULADO deberá 
cumplir con lo señalado en el TERMINO OCTAVO, 
Condicionante 07 del presente of icio. 

El RECULADO indicó que durante todo el horizonte del 
PROYECTO de prospección sísmica marina habrá al menos 3 
observadores de mamíferos marinos. Los observadores a bordo 
también estarán realizando el avistamíento a pesar de que no 
haya actividades del PROYECTO. 

Para los periodos nocturnos, con buena luz lunar podrá 
realizarse la observación al menos en las inmediaciones de la 
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Articulo 

Articulo 
34. 

Articulo 
35. 

Artículo 
36. 

c1 

MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

Los Regulados deberán considerar los periodos de migración. 
reproducción o cría de las especies enlistadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010. o la que la modifique o sust ituya. asi 
como las de fauna silvestre que se encuentren en el área de 
estudio y las medidas de mitigación a realizar durante las 
activida.des de Reconocimiento y Exploración Superficial. a 

efecto de eliminar o mitigar el daño a la flora y fauna que se 
pueda generar con motivo de la realización de estas 

actividades. 

Los Regulados no podrán realizar prospecciones sísmicas 
simu ltáneas cuando en las Zonas de Exclusión establecidas 
no se descarte la presencia de especies de los órdenes 
Cetácea, Testudines, Lamniformes y Orectolobiformes 
enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, o la que la 

modifique o sustituya. 

Los Regulados deberán implementar el Monitoreo Acústico 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEE.AC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

Vinculación del RECULADO y observaciones de la DGGEERC 

embarcación. Adicionalmente en las embarcaciones se llevarán 

equipos especializados de detección especializados de 

detección de movimiento de ejempla res o bancos de peces. 

Sin embargo, al considerar la importancia ambiental de la 
presencia de especies listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
y la zona en donde RECULADO deberá presentar evidencia del 
cumpllmiento con la periodicidad indicada en el TERMINO 
NOVENO del presente oficio. 
El REGULADO indicó que la observación de mamíferos será una 
actividad que se rea lizará todos los dias. durante 5 años de 
horizonte del PROYECTO, durante las tareas de prospección 
sismíca. 

Sin embargo, al considerar la importancia ambiental de la 
presencia de especies listada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
y la zona en donde e l RECULADO deberá presentar evidencia 
del cumplimiento con la periodicidad indicada en el TERMINO 

NOVENO del presente oficio 

El RECULADO indicó que se aplicarán los siguientes criterios en 
caso de observación de mamíferos marinos, 

l . Paro total de la embarcación si los ejemplares se 
encuentran en un radio de so metros o menos. 

2. Reducción de la velocidad si los ejemplares se encuentran 
en un radio de 500 m. 

3. Reducción de velocidad o modificación de curso si los 
ejemplares se encuentran en un radio de 3.5 km a criterio 
de los observadores de cuerdo al curso que siga la 

embarcación y los ejemplares. 

La evidencia del cumplimiento de este articulo deberá ser 
reportado con la periodicidad señalada en el TERMINO 

NOVENO del presente oficio. 

1 
Pasivo, o algún otro método de detección equivalente o El RECULADO indicó que, como parte de las acciones 
superior, en periodos de oscuridad, baja visibilidad como 
lluvia o niebla, o durante periodos en los que el estado del 
mar no sea propicio para la observación visual, con la 
finalidad de minimizar el impacto proveniente de la Fuente 
de Energia Sísmica. 

obligatorias, las embarcaciones llevarán equipos 
especializ.ados de detección de movimiento de ejemplares o 

bancos de peces, sin embargo, con la finalidad de no contribuir \ 

eo la groe,aclóo de impactos ambieotal,s j 
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Artículo 
37. 

Articulo 
38. 

Art iculo 
39. 

Artícu lo 
40. 

Artículo 
41. 

Artículo 
42. 

MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

Los Regulados deberán contar en todo momento con un 
equipo de PSO. de ta l manera que las actividades de 
observación se real icen durante las veinticuatro horas del dia. 

Los PSO deberán contar con un curso oficial, reconocido 
nacional o internacionalmente, o con experiencia en estudios 
de abundancia mediante técnicas de transecto lineal. 
Todo el personal que realice las actividades propias a las de 
un PSO, deberá contar con el entrenamiento y capacitación 
en observación e identificación de especies, medición de 
distancias y conocimiento de los procesos aplicables al área 
en la que se pretenda llevar a cabo las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial marina. 

Los PSO requerirán la interrupción de las actividades al 
mando operativo, y éste a su vez a la tripulación y al equipo 
técnico encargado del desarrollo de las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial marina, en caso de 
observar alguna especie de los órdenes Cetácea. Testudínes, 
Lamniformes y Orectolobiformes enlistada en la NOM-059· 
SEMARNAT-2010. o la que la modifique o sustituya, dentro 
de la Zona de Exclusión. 
El técnico PAM deberá contar con entrenamiento formal en 
un curso ofic ial, reconocido nacional o internacionalmente, y 
conocimientos sobre las características acústicas de las 
especies del área, localización de dirección y distancia del 
mamífero marino detectado acústicamente con el método 
PAM. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGt/ DGGEERC/ 1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Vlnculaclón del REGULADO y observaclones de la DGGEERC 

El REGULADO indicó que dura nte todo el horizonte del 
PROYECTO de prospección sísmica marina habrá al menos 3 

observadores de mamíferos marinos. Los observadores a bordo 
también estarán realizando el avistamiento a pesar de que no 
haya actividades del PROYECTO. 

Para los periodos nocturnos. con buena luz lunar podrá 
realizarse la observación al menos en las inmediaciones de la 
embarcación. Adicionalmente en las embarcaciones se llevarán 
equipos especializados de detección especializados de 
detección de movimiento de ejemplares o bancos de peces. 

Sin embargo, al considerar la importancia ambiental de la 
presencia de especies listada en la NOM-0S9-SEMARNAT-2010 
y la zona en donde REGULADO deberá presentar evidencia del 
cumplimiento con la periodicidad indicada en el TÉRMINO 
NOVENO del presente oficio 

El REGULADO indicó los observadores de mamíferos marinos 
serán personas con formación en el tema ambiental y ecológico 
relacionado con los estudios de mamíferos marino y en 
especial de los cetáceos. Estarán acreditados por el 
promovente y en su caso por las autoridades ambientales y de 
marina mercante de México. Se establece como criterio 
mínimo de experiencia probada de 2 años en actividades 
similares. 

Los Regulados deberán presentar a la Agencia. como parte El REGULADO deberá presentar la evidencia de la elaboración 
del Reporte de Seguimiento anual establecido en las y presentación de informes a la AGENCIA, con la periodicidad 

f 



Articulo 

Artículo 
43. 

MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

s A 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Vinculación del RECULADO y observaciones de la DGCEERC 

disposiciones administrativas de carácter general que marcada en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 
establecen los Lineamientos para la conformación, 
implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa 
y de Protección al Medio Ambiente, o las que las modifiquen 
o susti tuyan el reporte de los registros de avistamientos de 
los órdenes Cetácea, Testudines, Lamniformes y 
Orectolobiformes especies enlistadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. o la que la modifique o sustituya. El 

reporte deberá contener al menos los siguientes elementos, 
l. Ubicación y fecha donde se llevaron a cabo las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superficia l 
marina: 
11. Especie observada, 
11 1. Condiciones climatológicas, 
IV. Duración del avistamiento de la especie e indicación de 
si estuvo dentro de la Zona de Exclusión: 
V. Número total de las fuentes emisoras de energía: 
VI. Naturaleza de la frecuencia de la descarga de los 
pistones neumáticos de arrastre (en Hz), la intensidad de la 

Fuente de Energía Sísmica (en dB re. lµPa) y el intervalo de 
disparo (en segundos), en el caso que aplique: 
VII. Número y tipo de embarcaciones que participan en las 
actividades de Reconocimiento y Exploración Superfic ial 
marina; 
VIII. Registro de los disparos de los pistones neumáticos 
(fechas, tiempo de inicio y finalización de actividad) en el 
caso que aplique: 
IX. Registro de los cambios de turnos de observación o 
detección acústica pasiva (número de observadores. 
número de equipos, PSO/PAM. duración de turnos), y 
X. Problemática encontrada durante el avistamiento 
(incluidos los casos de incumplimiento de las directrices) y 
re!¡Jistro de activación o implementación de medidas de 

mitigación propuestas al equipo de prospección, 

incluyendo una descripción detallada de los resultados de 
dichas implementaciones. 

Los Regulados deberán establecer un perímetro de 
atenuación alrededor de las Áreas Natura les Protegidas, en 
los casos en que la actividad se realice en zonas adyacentes 
a dichas áreas. El perímetro de atenuación se determinará 
por medio del Análisis de Riesgo de las actividades de 

• p 

El RECULADO indicó que las actividades del PROYECTO no 
estarán cerca de las ANP. sin embargo, derivado de la 

evaluación de las coordenadas ingresadas en la Información \ 
Adicional. se tiene que el polígono incide en una parte del ANP 
de la zona de Protección de Flora y Fauna "Laguna de 
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Articulo 

Artículo 
44. 

Articu lo 
4S. 

Artículo 
46. 

MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

Reconocimiento y Exploración Superficial. 

Los Regulados deberán definir una Zona de Exclusión antes 
de la activación de las Fuentes de Energía Sísmica, la cual 
deberá mantenerse hasta la finalización de la adquisición de 
datos por la posible presencia de especies de los órdenes 
Cetácea, Testudines. Lamniformes y Orectolobiformes 
enlistadas en la NOM-059· SEMARNAT-2010, o la que la 
modifique o sustituya. La dimensión de esta área deberá ser 
definida por modelización acústica, basada en el tipo de 
fuente. nivel de la fuente propuesta y las condiciones 
ambientales del área a prospectar. Dicho modelo deberá 
considerar propiedades geoacüsticas del fondo marino, 
propiedades físicas del agua (tempera tura, salinidad y 
viscosidad). profundidad y características de la fuente 
acústica (intensidad, número de Fuentes de Energía Sísmica 
y geometría del arrastre) como parámetros mínimos para 
obtener predicciones razonables. 

En los casos en que los Regulados no definan la Zona de 
Exclusión mediante modelización acústica, deberán definirla 
a una distancia radial de dos mil metros como mínimo. 
partiendo desde el punto central de la Fuente de Energía 
Sísmica. 
En caso de observar dentro de la Zona de Exclusión especies 
de los órdenes Cetácea. Testudíne,, Lamniformes y 
Orectolobiformes enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT· 
2010, o la que la modifique o sustituya, la Fuente de Energía 
Sísmica deberá ser desactivada durante un periodo de 
tiempo apropiado, de acuerdo con las mejores prácticas. El 
reinicio de las actividades deberá realizarse gradualmente 
una vez que no se detecten las especies protegidas en la 
Zona de Exclusión. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Híclroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

Vinculación del RECULADO y observaciones de la DCCEERC 

Términos· . por lo cual, deberá cumplir con lo indicado en el 
TÉRMINO OCTAVO, Condicionante 8 del presente oficio. 

El RECULADO indicó que se aplicarán los siguientes criterios en 
caso de observación de mamiferos marinos, 

l. Paro total de la embarcación si los ejemplares se 
encuentran en un radio de 50 metros o menos. 

2. Reducción de la velocidad si los ejemplares se encuentran 
en un radio de 500 m. 

3. Reducción de velocidad o modificación de curso si los 
ejemplares se encuentran en un radío de 3.5 km a criterio 
de los observadores de acuerdo con el cu rso que siga la 
embarcación y los ejemplares. 

La evidencia del cumplimiento de este articulo deberá ser 
reportado con la periodicidad señalada en el TERMINO 
NOVENO del presente oficio. 

El RECULADO indicó que el rad io para realizar acciones de paro 
de actividadés y posible cambio de curso será de 3.5 km y S km 
en caso de avistar crlas junto a los ejemplares adultos. 

Como procedimiento estándar, los observadores estarán 
siempre presentes en sus puestos de observación en ambos 
lados de la embarcación y eventualmente moviéndose a popa. 
Además. estarán listos para la observación al menos 30 minutos 
antes del inicio de disparos o potenciamiento de cañones 
sísmicas. El paro de disparos se hará inmediatamente que los 
PSO observen ejemplares dentro de los radios establecidos 
para efecto y se esperará al menos 30 minutos posteriores para 
el inicio de operaciones. 

Derivado de que existe un instrumento normativo específico para las actividades pretendidas por el 

PROYECTO, esta DCGEERC determina que los artículos antes indicados son aplicables durante t odas las 

etapas del PROYECTO, por lo que el REGULADO deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los 

artículos señalados con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran 

generarse. \ 
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F. Normas Oficiales Mexicanas. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de cliciembre de 2021 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGEERC, para el desarrollo 

del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma Oficial Mexicana Vinculación del REGULADO 

NOM-001-ASEA-2019 
Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Esta DGGEERC le indica al RECULADO que deberá cumplir con 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar lo indicado en dicha norma. asimismo deberá presentar 
cuá les están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los evidencia del cumplimiento de esta, la cual deberá ingresarse 
mismos, así como los elementos para la formulación y a esta AGENCIA con la periodicidad indicada en el TÉRMINO 

gestión de los Planes de Manejo de Residuos Pelígrosos y de NOVENO del presente oficio. 
Manejo Especia l del Sector Hidrocarburos. 

El REGULADO manifestó que se dará cumplimiento a la norma, 

NOM-0Ol- SEMARNAT-1996 considerando la concentración de contaminantes en 

Que establece los limites 
. . 

permisibles de descargas de aguas tratadas. maxImos 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en Por lo anterior, esta DGGEERC le indica al REGULADO que 
aguas y bienes nac ionales. deberá cumplir con el requerimiento indicado en el TERMINO 

OCTAVO Condicionante 9 inciso a del presente oficio. 

NOM-052-SEMAR NAT ·2005 El REGULADO indicó que en las embarcaciones se generarán 

Que establece las características, el procedimiento de residuos peligrosos provenientes de la operación y 
identificación, clasificación y los listados de los residuos mantenimiento o menor de las mismas. Por lo cual. se 

peligrosos. generarán bitácoras de generación de residuos peligrosos. 

El REGULADO señaló que cuando un residuo no pueda 
NOM-053-SEMARNAT-1993 identificarse de acuerdo con la NOM-052- SEMARNAT-2005 o 

Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba no se pueda confinar, se podrá enviar muestras a laboratorios 
de extracción para determinar los constituyentes que hacen especializados y autorizados para caracterizar los resíd uos. Por 
a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. lo cual. cumplirá con la cantidad de residuos no identificados, 

así como la cantidad de diferentes residuos generados. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 
El REGULADO indicó que en el almacén de residuos peligrosos 

Que establece el procedimiento para determinar la 
a bordo no deberá haber riesgo de reactividad, emisiones no 
contraladas, fuego o explosiones. Por lo cual. cumplirá con la 

incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
identificación de residuos por grupo reactivo / número de 

como peligrosos por la NOM-052-SEMARNAT-1993. 
residuos identificados. 

p 
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Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres - Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 

NOM-143-SEMARNAT-2003 

Que establece las especificaciones ambientales para el 
manejo de agua congénita asociada a hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-2011 
Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la 
inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos 
y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

El 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industria l 

Dirección General de Gestión de EKploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCEERC/1587/20 21 
Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

Vinculación del RECULADO 

RECULADO Indicó que las actividades propias de la 
embarcación hacen que haya interacciones entre los procesos 
de prospección sísmica y las especies oceánicas de interés 
como mamíferos marinos, peces (tiburones) y quelonios 
(tortugas marinas). 

Por lo anterior, el RECULADO indicó medidas especificas que 
fueron descritas en el Capítulo VI de la MIA-R. 

El RECULADO indicó que las embarcaciones generan aguas 
aceitosas que son contenidas en los contenedores de aguas de 
sentina, por lo cual uti lizará una bitácora abordo. 

El REGULADO indicó que realizará la identificación de los 
Residuos de Manejo Especial (RME) y la elaboración de su Plan 
de Manejo. Por lo cual, indicó que sol icitará la autorización del 
Plan de Manejo. 

En este sentido, esta DCCEERC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables 

durante todas las etapas del PR.OYECTO por lo que el RECULADO deberá dar cumplimiento a todos y 

cada una de las especificaciones establecidas en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterior, esta DCCEERC no identificó alguna contravención del PROYECTO, con 

la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida la ejecución del PROYECTO, siempre y 

cuando se cumpla con lo manifestado por el REGULADO y se acaten las recomendaciones, restricciones 

en cuanto a la distancia que deberá existir en relación con la ANP y Sitio RAMSA~ y condicionélri tés 

emitidas por esta 0GGEERC. 

Descripción del sistema ambienta l regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de la 

región 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dírección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

X. Que el articulo 13, fracción IV del REIA, dispone la obligación del RECULADO de incluir en la MIA-R una 

descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), asi como señalar las tendencias del desarrollo y 

deterioro de la región, es decir, primero se debe ubicar y describir el SAR correspondiente al PROYECTO, 

para posteriormente señalar la tendencia de desarrollo y deterioro de la región. Por lo anterior, la 

delimitación para el SAR del PROYECTO se describe a continuación, 

A. Sistema Ambiental Regional (SAR): Para delimitar el SAR, el REGULADO indicó que utilizó el 

POEMyRCMyMC, los municipios costeros de los estados de Tabasco y Veracruz. La extensión del SAR 

es de 49,981 km 2 y tiene las siguientes delimitaciones: 

B. Medio Abiótico: 

A continuación, se resumen los aspectos más relevantes del SAR, la descripción amplia del mismo se 

describe en el capítulo IV de la MIA-R. 

l. Clima, en la zona frente a las costas del estado de Campeche la temperatura oscila entre 25 y 26ºC 

en todo el cuerpo de agua, en las zonas de estado de Veracruz se tienen entre 25º y 26°C. La región 

de Veracruz y Tabasco se considera como A(m). es decir, tropical lluvioso con temperaturas 

promedio del mes más bajo por arriba de los 18ºC, en general las lluvias se presentan en verano, 

pero ante fenómenos extraordinarios como la temporada de huracanes, también suele llover hasta 

terminada dicha temporada. 

2. Geología y geomorfología: el PROYECTO tiene influencia en dos provincias geológicas: la cuenca 

Veracruz que es productora principalmente de gas y aceites eh secuencia del Terciario y Mesozoico. 1 
Las rocas generadoras son principalmente calizas arcillosas y lutitas del Jurásico. Superior 

Tithoniano, calizas arcillosas del Cretácico Medio y lutitas del Mioceno Superior; y Cuencas del 

Sureste que es la productora de aceite más importante del país. las rocas generadoras principales \ 

son calizas arcillosas del Jurásico Superior Tithoniano de distribución regional, localmente se tienen 

calizas arcillosas del Cretácico y lutitas del Mioceno. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

3. Sedimento: la costa sur del golfo tiene una plataforma (compuesta de un sustrato calcáreo somero) 

considerablemente ancha hacia su parte más orienta l, que alcanza una amplitud de hasta 170 

kilómetros frente a Campeche y hasta 220 kilómetros en la costa norte de Yucatán, y que se 

estrecha hacia el oeste, de manera que mide entre 06 y 16 kilómetros en su parte más angosta. 

frente a San Andrés Tuxtla. 

En términos del PROYECTO, el suelo marino solamente será relevante en términos de la dispersión 

de partículas al paso de las embarcaciones durante la prospección sísmica. 

Calidad del agua: la salinidad en el Golfo Oriental entre 1,560 a 250 m de profundidad es de 36.6 a 

36.7 °100 (partes por mil), debido a la presencia de aguas subtropicales subyacentes, transportadas 

desde el Caribe por la corriente de Lazo. En el Golfo Occidental las capas de agua por arriba de los 

250 m de profundidad presentan sal inidades de 36.4 a 36.5 °100• Por otro lado, la salinidad a 

profundidades entre los 700 y 800 m es de 34.88 °100 y más allá de los 1000 m es de 34.97 °100 , La 

temperatura del agua a esas profundidades es de SºC. 

Calidad del aire: las emisiones de las embarcaciones marítimas influyen de manera importante en 

la calidad del aire de las áreas costeras y, en algunos casos, tierra adentro. Los objetivos de los 

estudios de modelización presentados en este documento fueron, a) evaluar la influencia de las 

emisiones de las grandes embarcaciones en la calidad del aire de México, y b) identificar las posibles 

mejoras en la calidad del aire resultantes de la ratificación del Anexo VI del Convenio MARPOL y del 

establecimiento de una zona de control de emisiones para México. 

C. Medio Biótico: 

4. Vegetación 

Pastos marinos, de acuerdo con lo indicado por el REGULADO, en las costas mexicanas se cuenta \ 

con una riqueza floristica de pastos marinos, Son 9 las especies localizadas en Mexico, pertenecientes 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

a las familias Zosteraceae {Zostero marina, Phyllospodix scou/eri y Phyllospodix torreyi), 

Cycomodoceae (Syringodium filiforme. f-lolodu/e wrightii), e Hydrocharitaceae (Tho/assio 

testudinum, Holophilo engelmanni , Halophilo johnsonni). Los past os marinos se consideran 

presentes en los humedales costeros, dentro de la zona fótica a profundidades de hasta 5 m . 

lctiofauna: para el estado de Veracruz se registran al menos 478 especies en los diversos am bientes 

costeros identificados, representando más del 45 % de lo que se reporta para todo el Golfo de México 

(984 especies de peces). 

Las especies listadas en la Norma NOM-059-SEMARNAT-2010, en la costa del estado Veracruz se 

han reportado 10 especies de 119 especies amenazadas en Mexico: hogfish (Lachno/aimus maximus): 

pargos (Lutjan us cyanopterus y L. ano/is); topote del rio Tamesi (Poeci/io lotipunctoto); pez sierra 

(Pristis pristis); pez loro (Scarus guocamoio): m ero (Epinephelus /tajara): cherna (/lllycteroperca 

interstitia lis); cornuda gigante (Sphyrna mokarran): caballito de m ar (Hippocampus erectus). 

Mamíferos m arinos: el REGULADO indicó que se han registrado en costas veracruzanas especies 

como la tonina, también conocida como delfín nariz de botella (Tursiops truncatus), el delfín común 

(Delphinus de/ph is), el delfín común de rostro largo (De/phinus capensis), el delfín moteado (Stene/la 

a ttenuota), el delfín tornillo (Stenella longirostris) y la ballena piloto (C/obicephala macrorhynchus), 

asi como los restos del cachalote (Physeter macrocepha/us) y la ballena jorobada (Megaptera 

novaeangliae). 

Tortugas marinas: en el Golfo de México, históricamente se distribuyen cinco especies de tortugas, { 

de las cuales se indican las siguientes: Tortuga Laúd (Dermochelys coriócea), Tortuga Caguama 

{Co retto corettCí}, Tortuga Carey (Eretmochelys imbricata), Tortuga Loro (Lepidochelys kempii) y 

Tortuga Verde (Cheloniq mydos). Por la informadón anterior es previsible que durante todo el 

horizonte del PROYECTO exista la posibilidad de avlstamiento, interacción o impacto con las especies 

faunisticas de mayor interés como: mamíferos marinos. tortugas, y peces como tiburones entre los \ 

principales. Así mismo, será posible encontrar bancos de peces de interés comercial, que puedan 

verse afectados, asi como las comunidades pesqueras que los capturan. 

Páqina 41 de 63 



B 

MEDIO AMBIENTE 

D. Diagnóstico ambiental 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploracl6n 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

El REGULADO indicó en las Páginas 295 a 298 del Capitulo IV de la MlA-R. que en el SAR se 

encuentran playas, manglares, humedales, islas, plataforma marina y mar profundo han sido 

manejadas. explotadas y en algunos casos deteriorados a grados que ponen en peligros zonas 

especificas. 

De acuerdo con diversos estudios, la contaminación por metales en las lagunas costeras afecta 

diversas pesquerías, por lo que el estudio de los recursos debe abordarse de forma integral; tomando 

en consideración que la pesca en México es preferentemente costera (el 95% del total de las 

embarcaciones en el Golfo de México están dedicadas a la pesca ribereña). 

De manera general se puede establecer que el Golfo de México presenta un impacto severo, pero, 

que, debido a sus condiciones geomorfológicas, hidrometeorológicas, al gran aporte de materia 

orgánica natural y extensión todavía es un sistema altamente productivo en cuanto a variedad de 

especies y productividad pesquera. 

Las actividades del PROYECTO de prospección sísmica no interfieren con los procesos productivos 

del Golfo de México, ya que solamente se limita al tránsito de embarcaciones en un área específica, 

sin generar cambios por el diseño. construcción y mantenimiento de obras de infraestructura. Los 

impactos esperados por el uso de los cañones de aire (airguns), tienen mayor interacción con 

individuos aislados que crucen o estén cerca de las líneas de adquisición de datos. para los cuales 

habrá varias medidas de mitigación, las cuales son aceptadas internacionalmente. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residua les, del sistema 

ambiental regional 

XI. Que el articulo 13. fracción V del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-R la 

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales ya que 

1 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DCGEERC/l S87 / 2021 

Ciudad de Mé~ico. a 03 de diciembre de 2021 

uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la identificación, descripción y evaluación de los 

impactos ambientales que el PROYECTO potencialmente puede ocasionar, considerando que el 

procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 

relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las 

capacidades de carga de los ecosistemas, así como las estrategias para la prevención y mitigación de 

impactos ambientales acumulativos y residuales, en el SAR. En este sentido, el REGULADO determinó 

las posibles afectaciones que su"rirán las estructuras y funciones del SAR por las actividades del 

PROYECTO, la evaluación realizada se basó en la metodología propuesta por Conesa (2003), la cual 

consiste en un análisis sistemático numérico y los resultados se describen a continuación: 

Etapa Clave Actividad 

1) 

2) 

Desplazamient 3) 

o de las 
embarcaciones 4) 

Impactos reales y 
potenciales 

Ruido de motores 
embarcaciones. 
Emisiones a la atmósfera. 
Levantamiento 
sedimentos. 
Colisión con ejemplares 

de 

de 

de 

Característic;as del Impacto 

El ruido será producido por la operación normal de 
los motores de las embarcaciones. 
Las emisiones a la atmósfera provendrán de la 
operación de motores principales de las 
embarcaciones. 
Se podrán levantar sedimentos en las zonas de 
aguas someras (20 a 40 m de profundidad). 

Operación 01 del puerto de fauna marina mayor. 

Las colisiones con fauna marina mayor serán 
potenciales en el caso de converger rutas de 
desplazamiento y al acercarse dichos organismos 
a las embarcaciones. 

Dos Bocas a 5) 

sitio de 
proyecto. 6) 

7) 

Colisiones con 
embarcaciones menores. 
Daños a equipos y artes de 
pesca. 
Ahuyentamiento de 
especies pesqueras. 

Las colisiones con embarcaciones menores serán 
potenciales en el caso de converger rutas de 
desplazamiento. 
El daño a equipos y artes de pesca será potencial 
en caso de no detectarse a lo largo de la ruta de 
desplazamiento. 
El ahuyentamiento a especies marinas pesqueras 
(bancos de peces) será potencial en caso de 
encontrarse en la ruta de desplazamiento. 

La ln legridad luncional de acuerdo con lo establecido por la CONABIO (www,//conabio.gob.mx). se define como el grado de complejidad de las\ 
relaciones t,óficas y sesi6nalos presentes en un sis.tema. Es dt!cir. un sistema presenta mayor integridad cuantos más niveles de la cadena trófica existen, ' 
considerando para ello especios nativa·s y sílveshes y de sus procesos naturales do: suce!slón EICOfóglca, que determinan finalmente sus actividades 
funcionales (sarvlclos ambienta les). 
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Etapa 

Operación 

Atención 
tripulación 

Clave 

02 

03 

Actividad 

Recorrido de 
embarcaciones 
en las lineas de 

exploración 
sísmica. 

Alimentación. 

8) 

9) 
10) 

11) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

Impactos reales y 
potenciales 

Ruido de motores 
embarcaciones. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust ria l 

Dirección General de Cest ión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI /OGCEERC/ 1587 /2.021 
Ciudad de México. a Ol de d iciembre de 2021 

de 

Características del Impacto 

El ruido será producido por la operación normal de 
los motores de las embarcaciones. 
El ruido de los cañones de aire se dará cuando se 
operen los cañones durante la adquisición de 
datos sísmicos. 

Ruido de cañones de aire. 
Las emisiones a la atmósfera provendrán de la 
operación de motores principales de las 
embarcaciones. 

Golpes de aire sobre fauna 
marina. 
Emisiones a la atmósfera 
Levantamiento de 
sedimentos. 
Colisión con ejemplares de 
fauna marina mayor. 
Colisiones con 
embarcaciones menores. 
Daños a equipos y artes de 
pesca. 
Ahuyenta miento de 
especies pesqueras. 

Se podrán levantar sedimentos en las zonas de 
aguas someras (20 a 40 m de profundidad). 
Las colisiones con fauna marina mayor serán 
potenciales en el caso de converger rutas de 
desplazamiento y al acercarse dichos organismos 
a las embarcaciones. 
Las colisiones con embarcaciones menores serán 
potenciales en el caso de converger rutas de 
desplazamiento. 
El daiio a equipos y artes de pesca será potencial 
en caso de no detectarse a lo largo de la ruta 
de desplazamiento. 
El ahuyentamiento a especies marinas pesqueras 
(bancos de peces) será potencial en caso de 
encontrarse en la ruta de desplazamiento. 

La generación de RSU será por los alimentos 
desechados y empaques de alimentos. 

17) Generación de residuos La generación de aguas residuales será por el 
lavado de vajillas, cristalería y cubiertos para la 
alimentación de la tripulación. 

sólidos urbanos (RSU). 
18) Generación de aguas 

grises residuales. 
19) Consumo de combustibles. 
20) Consumo de agua. 

El consumo de combustibles se dará por el uso de 
equipos para la preparación de alimentos. 
El consumo de agua se dará para la preparación 

de alimentos y el consumo directo de la 
tripulación 
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Etapa 

Mantenimie 
nto 

Mantenimie 
nto 

Clave 

04 

Ml 

M2 

Actividad 

Limpieza y 
confort en 

embarcaciones 

Mantenimient 
o menor a 

bordo. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestióh de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficío No, ASEA/UGI/OGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Impactos reales y 
potenciales 

Características del Impacto 

La generación de residuos de tipo sanitario se dará 
21) Generación de residuos por el uso de los baños de las embarcaciones. 

sólidos urbanos sanitarios. 
22) Generación de aguas negras 

residuales. 

Las aguas negras residuales se darán por el uso de 
baños por la tripulación. 
Las aguas grises se generarán por las actividades 

23) Generación de aguas grises de limpieza personal de la tripulación . 
res iduales. Las emisiones a la atmósfera se darán por el uso 

24) Emisiones a la atmósfera. de aire acondicionado en las embarcaciones. 
25) Consumo de sustancias El consumo de sustancias qu ím icas se dará por su 

químicas. uso para la limpieza y sanitización de las áreas de 
las embarcaciones. 

Los residuos sólidos generados por las actividades 
de mantenimiento se relacionan con empaques y 

embalajes de productos y refacciones. 

26) Generación 
sólidos. 

de 
Las aguas residuales provendrán de las etapas de 

residuos lavado por la limpieza de maquinaria. equipos y 

27) Generación de aguas 
residuales de limpieza de 
estructuras. 

28) Generación de 
peligrosos. 

residuos 
Uso de 

sustancias químicas. 

componentes de las embarcaciones. 
Los residuos peligrosos se generarán por cambios. 
sustituciones de partes mecánicas impregnadas 
con sustancias químicas por el pintado de piezas 
o secciones pequeñas de estructuras y materiales 
de limpieza en contacto con dichas sustancias con 
propiedades de peligrosidad. 
Se utilizarán sustancias químicas como solventes, 
lubricantes, combustibles y pinturas como las más 
importantes para el mantenimiento menor a 
bordo. 

29) Generación 
sólidos. 

Los residuos sól idos generados por las actividades 
de residuos de mantenimiento se relacionan con empaques y 

embalajes de productos y refacciones. 
Mantenimlent 30) Generación de aguas Las aguas residuales provendrán de las etapas de 

o mayor en 
puerto 

nacional. 

residuales de limpieza de lavado por la limpieza de maquinaria, equipos y 

estructuras. 
31) Generación de 

peligrosos. 
residuos 

32) Uso de sustancias químicas 

componentes de las embarcaciones. Los residuos 
peligrosos se generarán por cambios, 
sustituciones de partes mecánicas impregnadas 
con sustancias químicas por el pintado de 
estructuras y materiales de limpieza en contacto 
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Agencia Nacional de SeBuridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 1587 /2021 

Ciudad de México, a 0 3 de diciembre de 2021 

Características del Impacto 

con dichas sustancias con propiedades de 
peligrosidad. 
Se ut ilizarán sustancias químicas como solventes, 
lubricantes, combustibles y pinturas como las más 
importantes para el mantenimiento mayor en 
puerto. 

Estrategias para la prevención y mitigación y mitigación de Impactos ambientales, acumulativos y residuales, 

del sistema ambienta regional 

XII. Que el artículo 13, fracción VI del REIA, disponen la obligación del REGULADO de incluir en la MIA-R las 

estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales acumulativos y residuales, del SAR; 

en este sentido el REGULADO incluyó las siguientes medidas, las cuales esta DGGEERC considera 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o 

compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que pudieran 

ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. 

Componente Medida de control y Mitigación 

Agua marina 
Se contará con procedimientos de manejo a bordo de sustancias qulmicas, para evitar cualquier vertido a 
las aguas marinas. 

Se cuenta con la mejor tecnología de propulsión de embarcaciones y se aplicarán las acciones y medidas 
Aire de mantenimiento para mantener los equipos en la mejor condición de operación. Además, se aplicarán 

la normatividad nacional e internacional. 

La medida de mitigación solamente se limitará a disminuir la actividad (reducción de velocidad de las 
Sedimentos embarcaciones) en caso de que el sedimento ·rebote" afectando la zona fótica en aguas someras y bajando 

velocidad también de recorrido en aguas un poco más profundas. 

La medida de mitigación solamente se limitará a disminuir la actividad (reducción de velocidad de las 

Fitoplancton 
embarcaciones) en caso de que el sedimento · rebote· afectando la zona fótica en aguas someras o 
bajando velocidad de recorrido en aguas un poco más profundas. Se apl!cará en estricto la trituración de 
alimentos. 

La medida de mitigación solamente se limitará a disminuir la actividad (reducción de velocidad de las 

Macroalgas 
embarcaciones) en caso de que el sedimento · rebote· afectando la zona fótica en aguas someras o 
bajando velocidad de recorrido en aguas un poco más profundas. Se aplicará en estricto la trituración de 
alimentos. \ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente 

Pastos marinos 

Zooplancton 

Plancton 

Necton 

Bentos 

Peces pelágicos 

Peces demersa les 

Mamíferos marinos 

Tortugas 

Fauna costera 

Tripulación 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dírección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587 /2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Medida de control y Mitigación 

En zonas someras se podrá detener la actividad y modificar la ruta de adquisición sismica. 

La medida de mitigac ión solamente se limitará a disminuir la actividad (reducción de velocidad de las 
embarcaciones) en caso de que el sedimento "rebote· afectando la zona fótica en aguas someras o 
bajando velocidad de recorrido en aguas un poco más profundas. Se aplicará en estricto la trituración de 
alimentos. 

La medida de mitigación solamente se limitará a d isminuir la actividad (reducción de velocidad de las 
embarcaciones) en caso de que el sedimento "rebote· afectando la zona fótica en aguas someras o bajando 
velocidad de recorrido en aguas un poco más profundas. Se aplicará en estricto la trituración de alimentos. 
Se detendrá la actividad si se relaciona con alimentación de mamíferos marinos. 

Se podrá detener la operación, cuando se detecte mortandad evidente de ejemplares. 

Se podrá detener la operación , cuando se detecte morta ndad evidente de ejemplares. 
Orientación adecuada del ángulo de los cañones sísmicos. En caso de rebote de sedimentos en aguas 
someras se reducirán o suspenderá temporalmente el despliegue de las líneas de los Nodos de Fondo 
Oceánico (OBN). 

Se podrá detener la operación, cuando se detecte mortandad evidente de ejemplares. 

Se podrá detener la operación, cuando se detecte mortandad evidente de ejemplares. 

Las acciones detalladas se relacionan con la observación, la reducción de velocidad, el paro de actividades 
y la orientación adecuada de cañones para evitar la dispersión acústica horizontalmente. 
Se podrá detener la operación, cuando se detecte mortandad evidente de ejemplares. 
Las acciones detalladas se relacionan con la observación, y la reducción de velocidad de las embarcaciones, 
el paro de actividades y la orientación adecuada de cañones para evitar la dispersión acústica 
horizonta lmente. 
Se mantendrá observación de actividades cercanas y existirá aviso con al menos 30 minutos de 
anticipación al paso de embarcaciones con lanchas rápidas en aguas someras y barcos de 
acompañamiento en aguas profundas a los pescadores para evita encontrarse en la ruta y/o retirar artes 
de pesca momentáneamente. Habrá medida de compensación cuando el aviso previo no funcione hacia 
los pescadores afectados. 

Seguimiento a la salud , aunque no se prevé impacto en el personal de las embarcaciones. 

Derivado de las medidas propuesta por el REGULADO, esta DGGEERC le indica que deberá de incluir en 

el criterio denominado detener operaciones, al cual hace referencia, como causa para la aplicación 

cuando se detecte uno o varios ejemplares ejemplares de tortugas, mamíferos marinos, peces pelágicos 

o demersales. necton o bentos que podrían estar en riesgo. La definición de riesgo considera el impacto 

;dentóficado po, el REGULADO como co1;,;ón con emba,cadones y/o acompañam;ento de c,;a,. \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direcdón General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/1587/2021 

Ciudad de México, a 03 de diciembre de 2021 

Aunado a lo anterior, el REGULADO incluyó una serie de planes y programas específicos. mismo que se 

resumen a continuación: 

1. Medidas para Mamíferos Marinos 

Durante todo el PROYECTO habrá al menos 3 observadores de mamíferos marinos. Dos estarán de 

turno y uno de "comodín" por si es necesario sustituir a algún observador. Estos observadores de 

mamíferos marinos serán personas con formación en el tema ambiental y ecológico relacionado con 

los estudios de mamiferos marinos y en especial de los cetáceos. Estarán acreditados por el 

promovente y en su caso por las autoridades ambientales y de marina mercante de México. Se 

establece como criterio mínimo de experiencia probada de 2 años en actividades similares. 

Se aplicarán los siguientes criterios en caso de observación de mamiferos marinos. 

• Paro total de la embarcación si los ejemplares se encuentran en un radio de 50 metros o 

menos. 

• Reducción de la velocidad si los ejemplares se encuentran en un radio de 500 m. 

• Reducción de velocidad o modificación de curso si los ejemplares se encuentran en un radio 

de 3.5 km a criterio de los observadores de cuerdo al curso que siga la embarcación y los 

ejemplares. 

Las observaciones que se hagan de mamíferos marinos se verterán a una bitácora y diariamente a 

una base de datos, que pueda ser verificada por autoridades en cualquier momento. Este 

documento registrará, 

Hora 
Nombre del observador 

Especie 

Número de ejemplares si van en grupo 
Edad 

Jer.lJ1esenl.lM r,t • P ~-o c.:ud Udi,,.... o T 
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Tamaño aproximado 
Sexo si es posible 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/ DCCEERC/1587 / 2021 

Ciudad de México. a 03 de diciembre de 2021 

Rasgos distintivos (esto ayudará a verificar encuentros con los mismos ejemplares). 
Acompañamiento de crías 

Distancia de las embarcaciones 
Dirección de nado 

Comportamiento de huida o no 
Condiciones del mar: oleaje, vientos. 
Visibilidad 
Localización del Sol 

2. Tort ugas marinas 

Para la posibilidad de interacción de las embarcaciones con tortugas marinas se aplicarán 

exactamente los mismos criterios, es decir: los observadores también registrarán avistamientos con 

ejemplares de este tipo de reptil y aplicarán los mismos criterios para modificación de las tareas de 

prospección sísmica. Las autoridades para modificar las tareas de prospección sísmica serán las 

misma que tendrán para el avistamiento de mamíferos marinos. 

3. Pesquerías com erciales 

d..:Od 

Para el caso de interacción del PROYECTO con pesquerías comerciales. sea porque se observen 

bancos de peces, embarcaciones pesqueras (mayores o menores) o artes de pesca de deriva se 

aplicarán las siguientes medidas de mitigación. 

• En aguas someras, que para el PROYECTO se considera una franja cercana a la costa (nunca 

menor a 5 km), se t endrá a disposición una lancha rápida con los tripulantes necesarios para 

1 
poder avistar y avisar a los pescadores del paso de la embarcación, con al menos 30 m inutos de 

anticipación. Se solicitará a los pescadores que puedan salir de la ruta del barco 

momentáneamente y retirar las artes de pesca si es el caso de que ya estén tendidas. El personal \ 

de la lancha rápida ayudará en estas labores. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de dicíeml;>re de 2021 

• Toda interacción con pescadores y antes de pesca será puesta en bi tácora . Para los casos en 

que de manera incidental se dañen artes de pesca porque no hay visibil idad , en la noche, porque 

son redes de deriva. se aplicarán medidas de compensación, siguiente los siguien tes crit erios, 

Acreditación de la posesión del arte de pesca . Para saber exactamente a quién pertenece y 

poder aplicar medida de compensación correctamente. 

• Magnitud del daño. En el caso de redes de deriva de longitudes grandes el daño puede ser 

parcial. 

Levantamiento de informe. 

• Aplicación de medida de compensación y aceptación formal y legal por parte del o los 

pescadores. 

• En el caso que se detecten artes de pesca dañados, pero que se consideren ilegales por 

parte de las autoridades no se darán compensaciones como medida de mitigación y se 

informará a las autoridades, con evidencia fotográfica, videos y física de ser posible. 

XIII. Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30 , primer párrafo de la LCEEPA, el RECULADO 

indicó en la MIA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 

por las obras y/o actividades contempladas en el PROYECTO considerando el conjunto de los elementos 

que conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás 

necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta 

DCCEERC considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo , toda vez que previenen, 

controlan, m inimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, 

evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarro llo del PROYECTO: asimismo, se cumple con lo 

establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 

constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

en ,00 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEEAC/1587 /202I 

Ciudad de M éxico. a 03 de diciembre de 2021 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIV. Que el articulo 13, fracción V II del REJA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos 

ambientales y, en su caso. evaluación de alternativas para el PROYECTO, en este sentido y dado que el 

REGULADO manifestó que el desarrollo del PROYECTO considera la posible colisión con mamíferos 

marinos, afectación en la columna de agua por descarga de aguas residuales y modificación de las 

características del sedimento marino, que podrían presentarse por la actividad de reconocimiento y 

exploración superficial en el Golfo de México, dichos impactos no se consideran significativos. derivado 

de que existen medidas y condicionantes emitidas por esta DGGEERC, con la finalidad de evitar 

modificar la estructura del SAR y no se considera que se pudiese poner en riesgo las funciones 

ecológicas actuales, siempre y cuando el REGULADO cumpla con las medidas propuestas y las 

observaciones realizadas por esta DGCEERC. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de la 

manifestación de impacto ambiental 

XV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REJA, el REGULADO debe hacer un 

razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 

elementos técnicos que sustentan la información ingresada en la M IA-R, la información con la que dio 

cumplimiento a las fracciones II a la VII del citado precepto. ésta DCGEERC determina que dentro de la 

información presentada por el RECULADO en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos 

metodológicos. a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el 

PROYECTO; de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que 

pudieran ser generados por las etapas de desarrollo del PROYECTO; matrices de identificación de 

interacciones e identificación de impactos ambientales y componentes ambientales en la zona marina; 

asimismo, fueron presentados los planos de conjunto. fotografías satelitales, mismos que corresponden 

a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R. 

\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oflc,o NO. ASEA/UGI/DGGEERC/1587/2021 

Ciudad de México. a 03 de diciem bre de 2021 

XVI . Que esta DCCEERC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA, particularmente en el 

articulo 35. tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas 

que las actividades del PROYECTO pudieran ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia 

en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos 

componentes ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas 

de mitigación y compensación propuestas por el REGULADO, considerando para todo ello el SAR. Por 

lo anterior y de acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto ambiental. esta DGGEERC 

identificó que no se presentaran impactos ambientales significativos por las actividades de prospección 

sísmica en el Golfo de México. 

Por lo antes expuesto, el REGULADO dio cumplimiento al articulo 30, primer parrafo de la LGEEPA, ya 

que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 

actividades del PROYECTO, considerando el conjunto de los elementos que conforman el SAR 

involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y/o 

reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo establecido en 

el articulo 44 fracciones I y II del REIA, dado a que. se evaluaron todos y cada uno de los elementos que 

constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Aunado a lo anterior. el PROYECTO cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que: 

l. La propuesta del SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en 

el ecosistema y área de influencia del PROYECTO, durante el tiempo previsto para las actividades. 

2. El desarrollo del PROYECTO no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos marinos 

presentes en la zona donde opera el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad 

funcional del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará 

el PROYECTO. \ 
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3. El REGULADO sometió a consideración de esta DGGEERC una serie de medidas preventivas y de 

m itigación. con la finalidad de evitar o redL1cir al mínimo los efectos negativos de los impactos 

ambientales sobre el ambiente, las cuales esta DGGEERC consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 28 fracción II y 35 fracción II de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; l, 3 fracción XI, inciso a), 4, 5 fracción XVIII. 7 

fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MeGiio Ambiente de l 

Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracc ión 1, 1 Bis; 5 inciso D) fracción 1, 13 y 45 fracción II del 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación 

de Impacto Ambiental; 4 fracción XV, 18 fracción 111 y 25 fracción II del Reglamento Interior d e la Agencia 

Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe (POEMyRGMyMC), NOM-001-

ASEA - 2019, NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-052-SEMARNAT-2005, NOM-053-SEMARNAT-1993, NOM-

0 54-SEMARNAT-1993, NOM-0 59-SEMARNAT-2010 , NOM-143-SEMARNAT-2003 y NOM-161-SEMARNAT-2011, 

está DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones. determina que el PROYECTO, objeto de la evaluación que 

se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE 

MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes. 

TÉRM I NOS: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos 

ambientales correspondientes la actividad de prospección sísmica del proyecto "MÉXICO SURESTE BASIN 

OBN CAMPECHE FOUNDATION", con pretendida ubicación a 5 km frente a las costas de los estados de 

Campeche, Tabasco y Veracruz en el Golfo de México. i 
La presente autorización no incluye la realización de actividades del PROYECTO dentro del Área Natural 

Protegida - Área de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos, de conformidad con lo indicado el \ 

CONSIDERANDO IX, inciso e del presente oficio. 
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Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente 

oficio. Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 

de la MIA-R y la Información Adicional. 

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 05 años para las actividades del PROYECTO. 

Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la 

notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, 

previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo. así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por 

el REGULADO en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGEERC, la ampliación del plazo, ingresando el trámite 

Modificaciones de lo obro, actividad o plazos y términos establecidos a proyectos autorizados en materia de 

impacto ambiental para actividades del sector Hidrocarburos del PROYECTO, conforme a lo establecido en 

el trámite con número de homoclave ASEA-00-039 de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimlsmo, 

dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del REGULADO, 

debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en 

el conocimiento previo del REGULADO de las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal 

Federal. El informe antes citado deberá detallar la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la forma como el 

REGULADO ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; 

en caso contrario , no procederá dicha gestión. \ 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente ~ 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas 
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en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO. sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el 

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, 

permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y actividades del PROYECTO 

en referencia. 

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las actividades descritas en 

el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales 

derivados por las actividades del PROYECTO relacionado con la industria del petróleo, tal y como lo dispone 

los artículos 28 fracción II de la LCEEPA y 5 inciso D) fracción I del REIA. 

QUINTO. - La presente resolución no autoriza la construcción. operación y/o ampliación de ningún tipo de 

actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento que el RECULADO decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 

indirectamente vinculada al PROYECTO, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCGEERC, atendiendo lo 

dispuesto en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO. - El REGULADO queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo SO del REIA, en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta 

DCCEERC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

SÉPTIMO.- El RECULADO, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al PROYECTO, deberá solicitar 

la autorización respectiva a esta DGCEERC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA con la 

información suficíehte y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 

causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términós 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

p retenden modificar, el REGULADO deberá notificar dicha situación a esta DCCEERC, en base al trámite con 

homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos 

i 
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a proyectos autorizados en materia de impacto ambiento / del sector Hidrocarburos. Queda p rohibido 

desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 párrafo cuarto. fracción II de la LCEEPA que 

est ablece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. se emitirá la resolución 

correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se tra te y 

considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la 

obra o la realización de la actividad de que se t rate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, 

esta DGGEERC establece que las actividades autorizadas del PROYECTO, estarán sujetas a la descripción 

contenida en la MIA-R y en los planos incluidos en la documentación de referencia , a las normas oficiales 

mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias , así como a lo 

dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes: 

C O N D I C I O NANTES: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la 

LGEEPA, así como en lo que señala el articulo 44 fracciones I y 111 del REIA, una ve.z concluida la 

evaluación de la manifestación de impacto ambiental, se considerarán las medidas preventivas, de 

mitigación y las demás que sean propuestas de manera volunta ria por el REGULADO para evitar o reducir 

al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGEERC establece que el REGULADO deberá 

cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-R 

las cuales esta DGGEERC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad 

de proteger al ambiente y al SAR del PROYECTO evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la 

LGEEPA, el REIA. las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo 

del PROYECTO sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) \ 

competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGEERC está requiriendo sean 
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complementadas en las presentes condicionantes. El REGULADO deberá presentar informes de 

cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-R; conforme a lo señalado en el TÉRMINO NOVENO. 

El REGULADO será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e 

informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su 

caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los 

términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y el articulo 51 fracción 11 del REIA y considerando que las obras y actividades 

del PROYECTO se pretenden realizar en los lugares en donde existen especies de flora y fauna silvestre. 

así como especies endémicas. amenazadas. en peligro de extinción y sujetas a protección especial, 

conforme la NOM-059-SEMARNAT-2010.- Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Listo de 

especies en riesgo; esta DGGEERC determina que el REGULADO deberá presentar la propuesta de la 

adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía. 

Para efectos de que esta DGGEERC tenga por presentado el instrumento de garantía antes mencionado, 

deberá ingresar de manera previa un Estudio Técnico Económico (E.T.E.). en el que estime y reporte el 

costo económico que implica el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como de cada una 

de las medidas propuestas por el REGULADO y las establecidas en la presente resolución, y el valor de 

la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos; los cuales 

corresponden al desarrollo de las obras y actividades inherentes al PROYECTO en cada una de sus etapas 

(operación y mantenimiento y taponamiento). 

En este sentido, el REGULADO deberá presentar, ante esta DCGEERC el E.T.E .. en un plazo máximo de 

TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción del presente oficio. de manera impresa y 

digital; para que esta DGCEERC analice y. en su caso. apruebe dicha propuesta: debiendo acatar lo \ 

establecido en los artículos 52 y 53 del REIA. ) 
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El citado E.T.E. deberá comprender todas y cada una de las etapas de ejecución del PROYECTO y los 

montos equiparables por cada una de las etapas del referido PROYECTO, las cua les también podrán 

estar amparadas por cada año conforme al avance de este. 

3. Ejecutar un programa de Programa de Vigilancia y Monltoreo Ambiental (PVMA) en el que se incluyan 

todas aquellas medidas y programas propuestos, asi como las observaciones realizadas por esta 

DGGEERC. para su seguimiento. monitoreo y evaluación. Las acciones y medidas previstas por el 

REGULADO deberán ser congruentes a los indicados en los planes y programas referidos en la MIA-R. 

4. Con el propósito de instrumentar adecuadamente las medidas y programas propuestos por el 

REGULADO, así como las señaladas por esta DGGEERC y dar seguimiento a las mism as, el REGULADO 

deberá designar un Responsable Ambiental con capacidad técnica suficiente pa ra detecta r aspectos 

críticos de las actividades del PROYECTO. desde el punto de vista ambiental, así como para definir las 

estrategias de instrumentación de las medidas propu estas o en su caso, para modi ficar act ividades que 

pudieran afectar al medio ambiente. Como evidencia de lo anterior, se solicita incluir de manera 

documental dentro del Informe de Cumplimiento solicitado en el TÉRMINO NOVENO, la designación del 

Responsable Ambiental. incorporando Currículum Vitae e indicando el reporte de actividades respecto 

a la ejecución del PROYECTO en las que participa y desarrolla . 

s. 

6. 

El REGULADO deberá incluir acciones encaminadas a evitar la introducción de especies potencialmente 

invasoras, como evitar realizar cambios de agua de lastre en regiones marinas con características diferentes, 

lo anterior con objeto de no introducir especies invaso ras marinas, además de la desincrustación en el casco 

de las embarcaciones. actividad rutinaria afectada por las empresas contratistas de las embarcaciones. Por 

lo anterior, el REGULADO deberá presentar evidencia de su cumplimiento en el informe señalado en el 

TERMINO NOVENO del presente oficio. 

El REGULADO deberá diseñar e implementar un programa con la finalidad de administrar riesgo e impactos \ 

en las operaciones del PROYECTO, en el cual se identifiquen aspectos asociados con im pactos ambientales 

tales como los ocasionados por el nivel de ruido. El programa deberá ser presentado ante esta AGENCIA 
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con la periodicidad indicada en el TÉRMINO NOVENO, acompañado de indicadores de éxito y propuestas 

o en su caso evidencia de la aplicación. 

7. El REGULADO deberá contar con las hojas de datos de seguridad de los materiales peligrosos utilizados en 

las actividades del PROYECTO, y la evidencia de capacitación al personal para el manejo de dichos 

materiales. 

8. De conformidad con el Programa de Manejo del Área Natural Protegida Área de Protección de Flora y Fauna 

"Laguna de Términos·, queda prohibido las actividades del PROYECTO dentro del polígono del ANP. 

9. El RECULADO deberá ejecutar las siguientes medidas en todas las etapas del PROYECTO: 

a. En caso de realizar descarga de aguas residuales, éstas deberán ser tratadas previamente, 

ajustándose a lo indicado en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento para Cuerpos Receptores 

t ipo A, a la Ley Federal en materia de Derechos de Aguas y la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

b. No deberá realizar actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza 

de los individuos de especies de flora y fauna presentes en la zona del PROYECTO o sus 

inmediaciones. Será responsabilidad del RECULADO el adoptar las medidas que garanticen el 

cumplimiento de esta disposición: además, será responsable de las acciones que en contrario a lo 

dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas. 

c. No deberá realizar trabajos de mantenimiento en las playas y costas. 

NOVENO. - El REGULADO deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del 

presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R y la Información Adicional. El informe citado 

deberá ser presentado a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de manera 

anual, durante toda la vigencia del PROYECTO. Dicho plazo empezara a contar a partir de 

notificación del presente oficio resolutivo. 
la fecha de \ 
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DÉCIMO. - la presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemasi presentes en el Área del PROVECTO y su área de influencia, que fueron descritas en la 

Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular presentada , conforme a lo indicado en el artículo 

30 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por lo que, la presente resolución no 

constitu e un ermiso o autorización de inicio de obras o activld des, ya que las mismas son competencia de 

otras instancias; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGEERC, las autoridades 

federales. estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar de manera previa al in icio de cualquier actividad 

relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, entre 

otros, que sean necesarias para su realización. conforme a las d isposiciones legales vigent es aplicables en 

cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 

expide esta DGGEERC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus auto rizac iones, permisos o licencias. entre otros, que 

les correspondan. 

l a presente resolución no exime al REGULADO del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la 

Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de 

la citada ley. 

DECIMOPRIMERO. - El RECULADO esta obligado observar las mejores prácticas para las actividades de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos. así como lo establecido en los Lineamientos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al /Vledio Ambiente para realizar /as actividades de 

Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y demas normativa 

jurídica aplicable emitida por la AGENCIA. 

' Ecosistema.- Unidad funcional básica de lnteracd ón de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiem p o 
determinados. (art. 3, fracción 111 , de la LGEEPA) 
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DECIMOSEGUNDO. - De conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá 

notificar a esta DCCEERC del inicio y conclusión de las actividades del PROYECTO. Para lo cual comunicará por 

escrito, quince días hábiles previo a que den inicio, así como quince días hábiles posteriores a la fecha de 

terminación de dichas obras. 

DECIMOTERCERO. - La presente resolución a favor del RECULADO es personal. por lo que, en caso de cambio 

en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el RECULADO deberá presentar 

a esta DCGEERC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el 

trámite con número de homoclave ASEA-00-017. 

DECIMOCUARTO. - El RECULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

prevención, mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles al 

PROYECTO, que no hayan sido considerados por él mismo, en la descripción contenida en la MIA-R. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el Área del PROYECTO, así como en su Área de Influencia, esta 

DCCEERC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 

previstas en el articulo 170 de la LCEEPA. 

DECIMOQUINTO. - La DCCEERC a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de esta 

AGENCIA, podrá vigilar el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente oficio, 

así como en los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello ejercerá, entre otras. las 

facultades que le confieren los artículos 55, 59 y 61 del REIA. 

1 
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DECIMOSEXTO. - El RECULADO deberá mantener en su domicilio registrado en la M IA-R y en la propia 

ubicación del PROYECTO. copias del expediente. de la MIA-R, el ERA. la Información Adicional. los anexos y 

planos del PROYECTO, asi como de la presente resolución. para efectos de mostrarlas a la autoridad 

competent e que así lo requiera. 

DECIMOSÉPTIMO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los escritos de ingreso, 

en caso de existir falsedad de la misma, el RECULADO se hará acreedor a las penas en que i~curre quien se 

conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción 111 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, 

fracción II del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

DECIMOCTAVO. - Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicación de la LGEEPA. su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 

176 de la LGEEPA. mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 dias hábi les contados a partir de 

la formal notificación de la presente resolución. 

DECIMONOVENO. - En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al RECULADO que el expediente 

administrativo al rubro citado. se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión 

Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Núm. 4209. Col. Jardines en la Montaña. Alcaldía 

Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 

VIGÉSIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Paul James Quilter, en 

su carácter de Representante Legal de la empresa GX CEOSCIENCE CORPORATION S. DE R.L. DE C.V. 
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VIGESIMOPRIMERO. - Notifiquese la presente resolución al C. Paul James Quilter. Representante Legal de la 

empresa GX GEOSCIENCE CORPORATION S. DE R.L. DE C.V. por cualquiera de los medios previstos en el 

articulo 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
El Director General d e Gestión de Exploración y Extracción 

lng. José 
"En suplencia p , i n General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia Nacional 
de Seguridad In stria y de Protección al Me , Ambiente del Sector Hidrocarburos de conformidad con el oficio ASEA/UGl/0444/ 2019 de fecha veinte 
de agosto de dos íl di cinueve, designado el lng. Alejandro Carabias lcaza. en su carácter de Jefe de la Unidad de Gestión Industrial con fundamento 
en lo dispuesto p r los artículos 4 fraccione I y 'IN, 9 fracciones 111, XII y XXIV. 12 y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Pr~tecci n ¡¡I Medio Ambient el Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18 y 25 del Reglamento 
Interior de la Agencia N clonal de Segurida Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-

C.c.p. lng. Angel Carrlzales López. - Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lng. Felipe Rodríguez Cómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lng. José Luis Conzález González. - Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Mtra, Laura Josefina Chong Cutlérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por un uso responsable del papel las copjas de conocímiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Expediente: 27TA2021X00S9 
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